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 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 
 
Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212021-00836-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS “COOJUNTAS” 
Demandado: HENRY VELASQUEZ DELGADO 
 

 

INFORME SECRETARIAL.  
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se encuentra pendiente darle trámite 
correspondiente a escrito subsanación. Sírvase proveer, Barranquilla noviembre 23 de 2021. 
 

DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
NOVIEMBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, encuentra el Juez que por reparto 

correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, de conformidad con 

los Acuerdos No. CSJATA16-181 de 6 de octubre de 2016 y Acuerdo CSJATA No. 368 expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura. 

  

Ahora bien, una vez revisado el expediente, constata el Juez que efectivamente el apoderado de la parte 
demandante allegó memorial subsanando así el error advertido por este Despacho mediante auto de 05 de 
noviembre del año en curso; habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 
82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado  
a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  
 
 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor   COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS “COOJUNTAS” 

contra HENRY VELASQUEZ DELGADO, por las sumas de: 
 

a.  DOS MIILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($2.800.000), por concepto de Letra De 

Cambio. 

 

b. Por los intereses corrientes desde el 01 de junio de 2021 al 30 de agosto de 2021, conforme a lo 
insertado en Título valor. Liquidados al 1,5%, sin que estos excedan los topes de usura de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

c. Más los intereses moratorios liquidados desde que se hizo exigible la obligación, hasta el pago total de 

la obligación. Sin que estos excedan los topes de usura de acuerdo con lo establecido en el artículo 884 

del Código de Comercio. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos intereses 

de conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 

C.G.P., tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 
3. NOTIFIQUESE la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 

las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional. 

 
4.  TENGASE a la doctora ANA MARIA GUERRA NAVARRO, en calidad de apoderada judicial del 

demandante. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

            DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212021-00836-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS “COOJUNTAS” Nit:   No. 900.325.440-8 
Demandado: HENRY VELASQUEZ DELGADO C.C. No. 84.451.937 

 

INFORME SECRETARIAL. 
 

  A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se ha 
librado mandamiento ejecutivo de pago y se encuentra pendiente las medidas cautelares.  Sírvase 

proveer. Barranquilla, noviembre 23 de 2021.  

    DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. NOVIEMBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIUNO DE 2021. 

 
  Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de 

embargo el despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 
DECRETAR el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y demás 

emolumentos, que perciba el demandado HENRY VELASQUEZ DELGADO, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 84.451.937, como miembro activo de la POLICIA NACIONAL (Central 

Policia Del Atlántico). Líbrese los oficios correspondientes a fin de comunicar la medida cautelar. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
El Juez 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212021-00833-00 
Demandante: CINGHER MORTEROS DEL CARIBE S.A.S. NIT No: 900.835.414-4 
Demandado: CONSTRUCTORA INFRAESTRUCTURA S.A.S. NIT No: 900.421.174-4 

 
INFORME SECRETARIAL. 

A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se ha librado mandamiento 

de pago y se encuentra pendiente decretar las medidas cautelares solicitadas.  Sírvase proveer. 
Barranquilla, noviembre 23 de 2021.  

    DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. NOVIEMBRE VEINTITRÉS (23) DE DOS MIL VEINTIUNO DE 2021. 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de embargo el 

despacho, 
 

R E S U E L V E: 

 
1. DECRETAR el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea la demandada CONSTRUCTORA INFRAESTRUCTURA S.A.S.  NIT  No: 
900.421.174-4, en cuentas corrientes, ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o 

financiero, en las siguientes bancos: BANCO  BBVA, DAVIVIENDA, OCCIDENTE, DE BOGOTÁ, 

POPULAR, AV VILLAS, AGRARIO, CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, 
BANCOOMEVA, CITY BANK, BANCO PICHINCHA, BANCO COMPARTIR S.A, BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO CORPBANCA, BANCO  FALABELLA  S.A,  BANCO  
FINANDINA  S.A,  BANCO  GNB  COLOMBIA  S.A, BANCO    GNB    SUDAMERIS,    BANCO    

MULTIBANK    S.A,    BANCO    PROCREDIT, COLTEFINANCIERA S.A, CONFIAR, 

COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA, COTRAFA COOPERATIVA  FINANCIERA,  
FINANCIERA  JURISCOOP  S.A    Y  BANCO  SANTANDER. LIMITAR el monto de la medida 

hasta la suma de $31.032.333. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la 
medida. 

 
2. DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles, enseres que sean propiedad de la 

demandada CONSTRUCTORA INFRAESTRUCTURA S.A.S.  NIT  No: 900.421.174-4 que se 

encuentren en el inmueble ubicado en la Carrera 2A NO 29 -36 ED CRISTAL LC 1 en Santa Marta 
–Magdalena. Limítese esta medida por la suma de ($31.032.333.). Líbrese el correspondiente 

oficio. 
 

3. COMISIONAR al ALCALDE LOCAL de conformidad con la ubicación de los bienes para que 

efectúe el secuestro de la mercancía que sean propiedad del demandado, ubicados en las 
direcciones antes mencionadas, a excepción de los bienes que tengan el carácter de inembargables 

de conformidad con el artículo 594 del C. G. del P. 
 

4. NOMBRAR secuestre al Dr. JAVIER AUGUSTO AHUMADA A. identificado con C.C. No.72.234.380, 
a quien se puede ubicar en la Calle 59 No. 21 B – 90 Barrio Los Andes de la ciudad de Barranquilla, 

Cel.3103574174, correo electrónico Javier.perito@hotmail.com. Facultando al ALCALDE LOCAL 

para que le notifique el nombramiento al secuestre de conformidad con el artículo 48 del C.G.P., 
sin facultad para relevar al secuestre. Líbrese el despacho comisorio correspondiente y copia 

debidamente autenticada de esta providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

El Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212021-00833-00 
Demandante: CINGHER MORTEROS DEL CARIBE S.A.S. 
Demandado: CONSTRUCTORA INFRAESTRUCTURA S.A.S.  

 
INFORME SECRETARIAL.  
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se encuentra pendiente darle trámite 
escrito de subsanación de la demanda. Barranquilla, noviembre 23 de 2021. 

DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, encuentra el Juez que por reparto 

correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, de conformidad con 

los Acuerdos No. CSJATA16-181 de 6 de octubre de 2016 y Acuerdo  CSJATA No. 368  expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura. 

  

Ahora bien, una vez revisado el expediente, constata el Juez que efectivamente el apoderado de la parte 
demandante allegó memorial subsanando así el error advertido por este Despacho mediante auto de 
NOVIEMBRE 05 del año en curso; habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los 
artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento 
ajustado  a lo legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho,  

 
 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor: CINGHER MORTEROS DEL CARIBE S.A.S. contra: 
CONSTRUCTORA INFRAESTRUCTURA S.A.S., por las sumas de: 
 

a) Por valor la suma de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

UNO PESOS M/L ($20.282.571) en factura electrónica de venta CM308, CM311, CM315, CM316, por 

concepto saldo capital. 

 

b) Más los intereses moratorios liquidados sobre el capital de la obligación, desde el vencimiento de cada 

uno de las facturas antes descritas y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, sin que estos excedan los topes de usura de acuerdo con lo establecido en el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el artículo 

442 del C.G.P., tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 
3. NOTIFIQUESE la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 

actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional. 

 
4. RECONOCER personería al doctor FABIAN ESPINOSA VELEZ para actuar dentro del presente proceso 

en representación de la parte ejecutante conforme a las facultades otorgadas por el presente poder. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
  

 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-902-00  
Demandante: BANCO BOGOTÁ 
DEMANDADO: ARMANDO PEÑALOZA HURTADO 
 

INFORME SECRETARIAL. 
 

  A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se ha 
librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar las medidas cautelares solicitadas.  

Sírvase proveer. Barranquilla, noviembre 26 de 2021.  

    DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
NOVIEMBRE VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

  Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de 

embargo el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 

DECRETAR el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea 

el demandado ARMANDO PEÑALOZA HURTADO C.C. No. 8.744.452 en cuentas corrientes, 
ahorro, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCO 

BBVA, DAVIVIENDA, AV VILLAS, COLPATRIA, BANCO POPULAR, OCCIDENTE, BANCOOMEVA, 
FALABELLA, BANCOLOMBIA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $50.213.152. 

Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
El Juez 
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100-902-00  
Demandante: BANCO BOGOTÁ 
DEMANDADO: ARMANDO PEÑALOZA HURTADO 

 
INFORME SECRETARIAL.  
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se encuentra pendiente darle trámite 
correspondiente a la presente demanda. Barranquilla, noviembre 26 de 2021. 

DANIEL NUÑEZ 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
NOVIEMBRE VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIUNO DE 2021. 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, encuentra el Juez que por reparto 

correspondió a este juzgado conocer de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, de conformidad con 

los Acuerdos No. CSJATA16-181 de 6 de octubre de 2016 y Acuerdo CSJATA No. 368 expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura. 

  

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva habiendo sido 

presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 

artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor: BANCO BOGOTA contra: ARMANDO PEÑALOZA 
HURTADO por las sumas: 

 

a.  Por la suma TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($ 32,819,250), por el valor del capital adeudado en la obligación contenida 

en el certificado digital N° 0004978110. 

 

b. Más los intereses moratorios liquidados sobre el capital dejado de cancelar, desde el 04 de 

octubre de 2021 y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, sin que estos excedan los topes de usura de acuerdo con lo establecido en el artículo 

884 del Código de Comercio. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos intereses 

de conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 

C.G.P., tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 
3. NOTIFIQUESE la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del Código 

General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 

las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio nacional. 

 
4. RECONOCER personería al Doctor MANUEL ALZAMORA PICALUA para actuar dentro del presente 

proceso en representación del demandante, conforme a las facultades otorgadas en el poder. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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